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DICTAMEN UNANIME AFIRMATIVO  
 
 

REFORMA DEL ARTÍCULO 1405 DEL CÓDIGO CIVIL, LEY N.°63, DE 28 
DE SETIEMBRE DE 1887, DE LOS ARTÍCULOS 62 Y 65 DE LA LEY 

INTEGRAL PARA LA PERSONA ADULTA MAYOR, N.º 7935, 
DE 25 DE OCTUBRE DE 1999, Y ADICIÓN DE UN NUEVO 

ARTÍCULO 103 BIS AL CÓDIGO PENAL, LEY 4573 DE 
04 DE MAYO DE 1970. LEY PARA LA APLICABILIDAD 

DE  LAS  SANCIONES  CIVILES  DE  INDIGNIDAD 
PARA HEREDAR E INGRATITUD PARA RECIBIR 

POR DONACIÓN DE BIENES 
Asamblea Legislativa: 

Las suscritas diputadas y diputados integrantes la Comisión de Asuntos Jurídicos 

rendimos DICTAMEN AFIRMATIVO UNÁNIME sobre el proyecto tramitado bajo el 

expediente legislativo EXPEDIENTE Nº 22.842, “REFORMA DEL ARTÍCULO 1405 

DEL CÓDIGO CIVIL, LEY N.°63, DE 28 DE SETIEMBRE DE 1887, DE LOS 

ARTÍCULOS 62 Y 65 DE LA LEY INTEGRAL PARA LA PERSONA ADULTA 

MAYOR, N.º 7935, DE 25 DE OCTUBRE DE 1999, Y ADICIÓN DE UN NUEVO 

ARTÍCULO 103 BIS AL CÓDIGO PENAL, LEY 4573 DE 04 DE MAYO DE 1970. 

LEY PARA LA APLICABILIDAD DE LAS SANCIONES CIVILES DE INDIGNIDAD 

PARA HEREDAR E INGRATITUD PARA RECIBIR POR DONACIÓN DE 

BIENES”, para su consideración y análisis con base en los siguientes aspectos: 

 

I. TRAMITOLOGÍA 

El proyecto de ley se presentó a la corriente legislativa por las diputaciones José 

María Villalta Flórez-Estrada, Catalina Montero Gómez, José María Corrales 

Chacón, Marulin Raquel Azofeifa Trejos, Aracelly Salas Eduarte y Xiomara Priscilla 

Rodríguez Hernández el 13 de diciembre de 2021, se publicó en la Gaceta N°248 

con fecha del 24 de diciembre de 2021, se recibió en la Comisión Permanente 

Ordinaria de Asuntos Jurídicos el 05 de agosto del 2022 e ingreso al orden del día 

el 10 de agosto de 2022.  

II. RESUMEN 

El presente proyecto de ley busca mejorar la eficacia en la salvaguarda de los 

derechos de las personas adultas mayores en situación de vulnerabilidad, así como 

ampliar el marco jurídico de las figuras de indignidad e ingratitud para el recibo de 



herencias o donación de bienes, cuando quien se beneficie haya cometido acciones 

que menoscaben el bienestar de los primeros. 

Las reformas planteadas son las siguientes:  

Reformas a la Ley N°7935 Ley Integral para la Persona Adulta Mayor: 

Artículo 62: 

• Se propone modificación en la redacción: “de la pena por un delito de 

agresión” cambia a “de la pena que implique un delito de violencia” 

• En cuanto a la inhabilitación para constituir o dirigir centros de atención a 

personas adultas mayores, se añade lo contemplado en los artículos 57 y 58 

del Código Penal. 

Artículo 65: 

• A las causales de indignidad se añade lo contemplado en el artículo 1405 

del Código Civil. 

• Los Tribunales de Juicio competentes declararán la indignidad para heredar 

y la ingratitud para recibir donación de bienes en los siguientes casos: 

o Condena por el delito de Abandono de la Persona Adulta Mayor 

(artículo 142 bis del Código Penal) 

o Condena por cualquier tipo de violencia que produzca menoscabo a 

la integridad física, sexual, psicológica o patrimonial de una persona 

adulta mayor. 

• En cuanto al perdón tácito o expreso, este debe ser verificado por la persona 

juzgadora. 

Reformas al Código Civil – Ley N°63: 

Artículo 1405: 

• Se añaden las siguientes causales a la revocatoria por ingratitud: 

1. El donatario dé muerte o atente contra la vida del donante, sus 

padres, consorte hijos, les ocasione lesiones o cometa violencia física, 



sexual, psicológica, patrimonial o alguna ofensa grave contra estas 

personas, su honra o su memoria, siempre que las conductas sean 

debidamente comprobadas. 

2. El donatario acuse o denuncie falsamente al donante por un 

delito que no cometió o en un proceso penal declare falsamente contra 

él. 

3. El donatario se encuentre en alguno de los casos previstos en 

el artículo 196 de la Ley N.° 5476, Código de Familia, de 21 de 

diciembre de 1973. 

4. El donatario se niegue a proporcionar alimentos al donante, 

estando obligado a ello, de conformidad con los artículos 169 y 173 

del Código de Familia. 

5. El donatario abandone al donante u omita brindarle un trato en 

condiciones dignas brindarle auxilio y acompañamiento, teniendo 

posibilidad de hacerlo, hallándose el donante imposibilitado de valerse 

por sí mismo, por padecer alguna enfermedad, presentar alguna 

discapacidad o ser una persona menor de edad o adulta mayor. 

6. El donatario que, por recibir por donación, mediante fraude o 

intimidación obligue al donante a suscribir el contrato a su favor, o lo 

fuerce a donarle. 

7. El donatario, mediante engaño, abuso de poder o coacción o, 

valiéndose de un estado especial de vulnerabilidad de la persona, haya 

inducido al donante a realizar actos de disposición sobre sus bienes, 

derechos o recursos económicos, de forma que importe efectos jurídicos 

perjudiciales para sí o sus dependientes directos. 

Adición al Código Penal – Ley N°4573: 

Artículo 103 bis: 



• Se añaden causales para la declaratoria de indignidad e ingratitud para 

heredar o recibir donación de bienes: 

o Condena por los delitos tipificados en los artículos 58, 59, 60 y 61 de 

la Ley N°7935 

o Condena por delito de abandono de la persona adulta mayor en 

estado de vulnerabilidad, conforme al artículo 142 de Código Penal 

o Condena por cualquier tipoi de violencia que menoscabe la integridad 

física, sexual, psicológica o patrimonial de una persona adulta mayor. 

III. CONSULTAS REALIZADAS  

De acuerdo a lo que establece el artículo 126 del Reglamento de La Asamblea 

Legislativa y a la luz de las mociones de consultas presentadas, se realizaron las 

debidas consultas para que se refieran a este expediente a las siguientes 

instituciones y organizaciones: 

Corte Suprema de Justicia 

Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor 

Fiscalía General de la República 

Asociación Gerontológica Nacional 

Caja Costarricense del Seguro Social 

Comisión de Acceso a la Justicia, Poder Judicial 

Ministerio Público 

Procuraduría General de la República 

 

IV. RESPUESTAS RECIBIDAS 

Realizadas las consultas, hacemos la aclaración, como se verá, de que, al momento 

de la presentación de este informe, algunas de las instituciones consultadas no 

respondieron en el debido momento y por consiguiente aplica el principio del silencio 

positivo. En tal sentido y a fin de no abundar en detalles, nos permitiremos compartir 

los criterios externados en las referidas respuestas institucionales respecto del 

fondo de la iniciativa: 

 



Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor. CONAPAM-DE-1429-O-

2022 (C) del 13 de octubre de 2022.  Las recomendaciones realizadas se 

hacen con base en los compromisos internacionales adquiridos por el Estado 

Costarricense en la Convención Interamericana sobre la Protección de los 

Derechos Humanos de las Personas Mayores. 

“A la luz de la Convención de cita, desde el punto de vista técnico del 

CONAPAM no solo se apoya, sino que se insta a la aprobación de cualquier 

proyecto de ley que tenga por objeto reforzar el marco jurídico vigente para 

aumentar la protección para las personas adultas mayores y busquen acabar 

y sancionar el fenómeno de la violencia contra este segmento de la 

población, como, por ejemplo, la presente iniciativa.” 

Sobre el artículo 1 se recomienda modificar la redacción del inciso c) en 

mención para que su texto sea acorde a la Convención de cita y su texto 

diga: “c. La que condene por cualquier tipo de violencia en sus diferentes 

manifestaciones, cuya víctima haya sido una persona adulta mayor.” 

En el artículo 2 se realiza también una propuesta de redacción que busca 

especificar la norma, se propone: ““1. El donatario dé muerte o atente contra 

la vida del donante, sus padres, consorte hijos, les ocasione lesiones o 

cometa violencia contra persona adulta mayor en cualquier de sus 

manifestaciones, o cause alguna ofensa grave contra estas personas, su 

honra o su memoria, siempre que las conductas sean debidamente 

comprobadas.” 

Del inciso 3, se propone la siguiente redacción para el inciso c) en cuestión: 

“c. La que condene por violencia en cualquiera de sus diferentes 

manifestaciones, cuando esta sea una persona adulta mayor.” 

 

Corte Suprema de Justicia. Oficio 236-P-2022 del 18 de agosto de 2022. 

Se devuelve consulta sin pronunciamiento de la Corte, puesto que no afecta 

el ordenamiento del Poder Judicial. 

 



Fiscalía General de la República. Oficio FGR 770-2022 del 19 de octubre 

de 2022. La Fiscalía señala que el proyecto crea un puente entre la sede 

penal y la civil para efectos sucesorios y en materia de donaciones (como 

causal para revocarlas), lo cual constituye indudablemente un beneficio en 

el principio de justicia pronta y cumplida, constitucionalmente garantizado. 

Se proponen cambios en el proyecto de ley para mejorar la redacción jurídica 

del texto. Sobre la reforma planteada al artículo 65 de la Ley N°7935, se 

propone concretamente la corrección del siguiente modo: 

“Artículo 65- Causal de indignidad e ingratitud: Sin perjuicio de las causales 

de indignidad establecidas en el artículo 523 y las de ingratitud previstas en 

el artículo 1405, ambos de la Ley N.° 63, Código Civil, de 28 de setiembre 

de 1887, que podrán ser declaradas en la vía correspondiente; el Tribunal 

de Juicio competente declarará, en la sentencia condenatoria, la indignidad 

para heredar y de ingratitud para recibir por donación de bienes, en los 

siguientes casos: a. Por cualquiera de los hechos tipificados en los artículos 

58, 59, 60 y 61 de esta Ley 

b. Cuando exista condenatoria penal en firme por el delito de Abandono de 

Persona Adulta Mayor en estado de vulnerabilidad conforme el artículo 142 

bis del Código Penal y, 

c. Cuando exista sentencia jurisdiccional de cualquier tipo, en firme, por 

cualquier tipo de violencia que produzca, un menoscabo a la integridad física, 

sexual, psicológica o patrimonial de la víctima, cuando esta haya sido una 

persona adulta mayor” 

La principal modificación es de la frase “la que condene” por “cuando exista 

condenatoria/sentencia”. Se exige la condición de “sentencia” porque es el 

único instrumento resolutivo con carácter de cosa juzgada formal respecto 

de un conflicto, y se indica “en firme” porque solo pueden ser ejecutadas y 

tener efectos jurídicos en relación con terceras situaciones las resoluciones 

sobre el fondo del asunto y con autoridad de cosa juzgada material, contra 

la cual no hay ulterior impugnación. 



Sería bueno que se utilizara la oportunidad que permite este proyecto de ley 

para que se adicionara un artículo que prevea el efecto jurídico que ha de 

tener la resolución de indignidad o ingratitud. Para resolver ese punto, y 

apoyar a la persona interesada en hacer justicia a los intereses de la persona 

adulta mayor, así como a excluir a quien sea declarado persona indigna o 

ingrata para efectos patrimoniales, se podría incluir un artículo en la 

propuesta de ley, que dijera: “Toda declaratoria de indignidad o ingratitud, 

dictada en firme por tribunal competente, tendrá efectos constitutivos”. 

Se propone la adición de un art. 103 bis al Código Penal, para que, en las 

condenatorias penales por hecho punible contra personas adultas mayores, 

la autoridad competente ordene la declaratoria de indignidad o de ingratitud 

para heredar o recibir donación de bienes, aparte de la restitución, la 

reparación del daño, la indemnización por perjuicios a ofendidos y/o a 

terceros y el comiso que ya están vigentes como consecuencias civiles del 

hecho punible. 

En el estado actual de cosas, si no se trata de una infracción contenida en la 

ley N°7935, Ley integral para la persona adulta mayor, habría que presentar 

una demanda civil para demostrarle al juez civil competente la relación 

directa entre la conducta ilícita ya demostrada y en firme (después de varios 

años de proceso penal que van hasta la apelación y la casación penales) y 

la ingratitud, para que en sede civil se declare la misma con todos sus efectos 

patrimoniales. 

De acuerdo con la visión de la Fiscalía General de la República sobre este 

tópico, resulta necesaria la aprobación de una iniciativa de ley como la 

presente, a efecto de resguardar adecuadamente el bien jurídico que protege 

los derechos individuales y colectivos de las personas adultas mayores como 

derecho humano fundamental de primera generación, pues el mismo está 

amenazado constantemente y está necesitado de protección jurídica, que 

son los elementos indispensables para que el legislador se aboque al auxilio 

de este destinatario de la norma. 

 



Comisión de Acceso a la Justicia del Poder Judicial. Oficio CACC-564-

2022 del 12 de octubre de 2022. La Comisión de Acceso a la Justicia del 

Poder Judicial menciona que tal y como se indica, la iniciativa del referido 

proyecto fue elaborada por la licenciada Tatiana Chaves Lavagni, Fiscal 

Adjunta del Ministerio Público, la magistrada suplente Deyanira Martínez 

Bolívar, en ese entonces coordinadora de la Subcomisión de Acceso a la 

Justicia para Personas Adultas Mayores y por mi persona, en la condición 

indicada. Además de que el mismo cuenta con el aval de la actual 

coordinadora de esta Subcomisión, la magistrada suplente, Sandra María 

Pereira Retana.  

 

Por ello, lo que se quiere con la presente es reiterar la razón esencial de la 

iniciativa, la necesidad urgente de reformar, el artículo 65 de la Ley Integral 

para la Persona Adulta Mayor, número 7935 del 25 de octubre de 1999 

denominado “Causal de indignidad”, el 62 de esa misma ley que prevé la 

“Inhabilitación especial”, el 1405 del Código Civil vigente en cuanto a las 

causales de ingratitud para recibir por donación y el numeral 103 bis del 

Código Penal debido a que, ni la versión original de 1999, es decir, de hace 

ya casi 22 años, ni la reforma sufrida por esta mediante Ley 9777 de 12 de 

noviembre de 2019, han logrado una aplicación efectiva y oportuna de dichas 

sanciones civiles, por parte de las personas juzgadoras de la jurisdicción 

penal, esto con el fin de proteger a las personas adultas mayores, cuando 

las mismas se encuentren en estado de vulnerabilidad en relación con su 

agresor (a). 

 

V. INFORME DE SERVICIOS TECNICOS  

A la fecha del presente informe, no se cuenta con informe del Departamento 

de Servicios Técnicos. 

VI. CONCLUSIONES 

El proyecto de ley busca la salvaguarda de los derechos humanos de las personas 

adultas mayores en condición de vulnerabilidad, por lo se estaría mejorando la 



administración de la justicia a un sector cada vez más grande de la población. Las 

recomendaciones y observaciones realizadas por las instituciones consultadas 

concuerdan en que el objetivo de este proyecto es beneficioso, más es necesaria la 

mejora en precisión jurídica para brindar mayor claridad a las normas que se 

reforman y aquellas que se añaden. Con ese objetivo se aprobaron las mociones 

de fondo que se presentaron, las cuáles recogen las observaciones planteadas al 

proyecto por parte de las Instituciones consultadas. 

 

VII. RECOMENDACIÓN FINAL 

En virtud de lo anterior, la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Jurídicos 

rinde un DICTAMEN AFIRMATIVO UNÁNIME sobre la iniciativa REFORMA DEL 

ARTÍCULO 1405 DEL CÓDIGO CIVIL, LEY N.°63, DE 28 DE SETIEMBRE DE 1887, 

DE LOS ARTÍCULOS 62 Y 65 DE LA LEY INTEGRAL PARA LA PERSONA 

ADULTA MAYOR, N.º 7935, DE 25 DE OCTUBRE DE 1999, Y ADICIÓN DE UN 

NUEVO ARTÍCULO 103 BIS AL CÓDIGO PENAL, LEY 4573 DE 04 DE MAYO DE 

1970. LEY PARA LA APLICABILIDAD DE LAS SANCIONES CIVILES DE 

INDIGNIDAD PARA HEREDAR E INGRATITUD PARA RECIBIR POR DONACIÓN 

DE BIENES, tramitado bajo el expediente legislativo Nº 22.842, recomendando al 

Plenario Legislativo su aprobación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA  

DECRETA: 

REFORMA DEL ARTÍCULO 1405 DEL CÓDIGO CIVIL, LEY N.°63, DE 28 DE 

SETIEMBRE DE 1887, DE LOS ARTÍCULOS 62 Y 65 DE LA LEY INTEGRAL 

PARA LA PERSONA ADULTA MAYOR, N.º 7935, DE 25 DE OCTUBRE DE 1999, 

Y ADICIÓN DE UN NUEVO ARTÍCULO 103 BIS AL CÓDIGO PENAL, LEY 4573 

DE 04 DE MAYO DE 1970. LEY PARA LA APLICABILIDAD DE LAS SANCIONES 

CIVILES DE INDIGNIDAD PARA HEREDAR E INGRATITUD PARA RECIBIR POR 

DONACIÓN DE BIENES 

 

ARTÍCULO 1- Se reforman los artículos 62 y 65 de la Ley Integral para la 

Persona Adulta mayor, Ley N°7935, de 25 de octubre de 1999, que se leerán de la 

siguiente manera: 

Artículo 62- Inhabilitación especial. 

Además de las causales de indignidad e ingratitud, el complemento de la pena de 

un delito que implique violencia, en cualquiera de sus modalidades, contra una 

persona adulta mayor, comprenderá una inhabilitación especial, de conformidad con 

lo establecido en los artículos 57 y 58 del Código Penal, para constituir o dirigir 

centros de atención a personas adultas mayores o laborar en ellos. Por estos 

hechos, la condena de quien labore en tales centros se considerará falta laboral 

grave y acarreará el despido, sin responsabilidad patronal. 

Artículo 65- Causal de indignidad e ingratitud: 

Sin perjuicio de las causales de indignidad establecidas en el artículo 523 y las de 

ingratitud previstas en el artículo 1405, ambos de la Ley N.º 63, Código Civil, de 28 

de setiembre de 1887, que podrán ser declaradas en la vía correspondiente; el 

Tribunal de Juicio competente declarará, en la sentencia condenatoria, la indignidad 

para heredar y de ingratitud para recibir por donación de bienes, en los siguientes 

casos: 

a. Por cualquiera de los hechos tipificados en los artículos 58, 59, 60 y 61 de esta 

Ley; 

b. Cuando exista condenatoria penal en firme por el delito de Abandono de Persona 

Adulta Mayor en estado de vulnerabilidad conforme el artículo 142 bis del Código 

Penal y, 

c. Cuando exista sentencia jurisdiccional de cualquier tipo, en firme, por cualquier 

tipo de violencia, en sus diferentes manifestaciones, cuya víctima haya sido una 

persona adulta mayor. 

 



ARTÍCULO 2- Se reforma el artículo 1405 del Código Civil, Ley N.º 63, de 28 

de setiembre de 1887, que se leerá de la siguiente manera: 

 
Artículo 1405- Una vez aceptada no puede revocarse sino por ingratitud, en 

los siguientes casos: 

1. El donatario dé muerte o atente contra la vida del donante, sus padres, consorte  

hijos, les ocasione lesiones, cometa violencia, en cualquiera de sus 

manifestaciones, cause alguna ofensa grave contra una persona adulta mayor, su 

honra o su memoria. Siempre que las conductas sean debidamente comprobadas. 

 

2. El donatario acuse o denuncie falsamente al donante por un delito que no 

cometió o en un proceso penal declare falsamente contra él. 

 

3. El donatario se encuentre en alguno de los casos previstos en el artículo 196 

de la Ley N.º 5476, Código de Familia, de 21 de diciembre de 1973. 

 

4. El donatario se niegue a proporcionar alimentos al donante, estando obligado 

a ello, de conformidad con los artículos 169 y 173 del Código de Familia. 

 

5. El donatario abandone al donante u omita brindarle un trato en condiciones 

dignas brindarle auxilio y acompañamiento, teniendo posibilidad de hacerlo, 

hallándose el donante imposibilitado de valerse por sí mismo, por padecer alguna 

enfermedad, presentar alguna discapacidad o ser una persona menor de edad o 

adulta mayor. 

 

6. El donatario que, por recibir por donación, mediante fraude o intimidación 

obligue al donante a suscribir el contrato a su favor, o lo fuerce a donarle. 

 

7. El donatario, mediante engaño, abuso de poder o coacción o, valiéndose de 

un estado especial de vulnerabilidad de la persona, haya inducido al donante a 

realizar actos de disposición sobre sus bienes, derechos o recursos económicos, de 

forma que importe efectos jurídicos perjudiciales para sí o sus dependientes 

directos. 

 

ARTÍCULO 3- Se adiciona un nuevo artículo 103. Bis al Código Penal, ley 

4573 de 04 de mayo de 1970, para que se lea de la siguiente forma: 

 

Artículo 103 bis- La declaratoria de indignidad o de ingratitud para heredar o 

recibir donación de bienes, según corresponda, cuando se trate de sentencia 

condenatoria dictada en los siguientes casos: 



a. Por cualquiera de los hechos tipificados en los artículos 58, 59, 60 y 61 de la 

Ley Integral para la Persona Adulta mayor, número 7935, de 25 de octubre de 1999 

y sus reformas; 

b. La que condene por el delito de Abandono de Persona Adulta Mayor en 

estado de vulnerabilidad conforme el artículo 142 bis de este Código y; 

c. La que condene por violencia en cualquiera de sus diferentes 

manifestaciones, cuando esta sea una persona adulta mayor. 

Rige a partir de su publicación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Dado en la Sala de Sesiones Plena I. Área de Comisiones Legislativas VII, a 

los veintinueve días del mes de marzo del dos mil veintitrés. 

 

 

 

Jorge Eduardo Dengo Rosabal    Daniela Rojas Salas 

       Diputado       Diputada  

  

 

 

Gloria Navas Montero      Rocío Alfaro Molina  

 Diputada       Diputada 

 

 

 

Alejandra Larios Trejos     Danny Vargas Serrano  

 Diputada       Diputado 

 

 

 

Francisco Nicolás Alvarado     Manuel Morales Díaz  

 Diputado       Diputado 

 

 

Jorge Antonio Rojas López 

Diputado 

 

 

 

 


